RES. 2558/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0002667, Ent. N° 3569/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 59/2012, de la Dirección Nacional de Hidrografía, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

RESULTANDO:  1) que la Licitación referida tiene por objeto “Asistencia Técnica a la Dirección de Obra: Reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraque laterales, reacondicionamiento de accesos y construcción de locales de servicios portuarios en el Puerto de Villa Soriano, departamento de Soriano”;

 2) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la citada licitación, se prevé la eventual asignación de trabajos en otra obra, en un sitio diferente al de Villa Soriano;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de mayo de 2013,  cometió la intervención del gasto total de $ 7:924.593,oo favor de la empresa Dieste & Montañez S.A., previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente; 
 4) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía del MTOP, con fecha 2 de abril de 2013 se adjudicó el llamado, y por Resoluciones del 22 de setiembre de 2016, 1º de junio de 2017 y 4 de mayo de 2018, se amplió el mismo, en un equivalente total al 68,6 % del contrato; 
5) que en esta oportunidad, se agrega informe de la Jefe de Sección de Dirección de Obras del MTOP, de fecha 28 de junio de 2018, solicitando la cuarta ampliación de asistencia técnica de la licitación 59/2012,  del que resulta que, del monto total ampliado de la  Licitación Pública Nacional N° 59/2012, resta para poder efectuar una ampliación, la suma de $2.488.148, la que reajustada a valor  de junio 2018, asciende a $3.856.630,oo, por el plazo de 8 meses; 
 6) que se agrega presupuesto de Dieste & Montañez de fecha 28 de junio de 2018, por la asistencia técnica por un plazo de 5 meses en las obras de la Dirección Nacional de Hidrografía en Juan Lacaze e Higueritas, por un monto total de $ 2.483.456 a valores básicos y reajustables según Pliego; 
 7) que se adjunta Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 12 de julio de 2018, ampliando el presente llamado, ad referéndum de este Tribunal, por un monto de $ 2.483.456,oo IVA incluido, con cargo al Proyecto 757, Financiación 1.1, Créditos ejercicios 2018 y siguiente, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 
 8) que el objeto de la ampliación es la asistencia técnica a la Dirección de obra de la última etapa de las obras en Dársena Higueritas, rampa y escollera y las obras correspondientes a la explanada en el Puerto José Carbajal , el Sabalero, de Juan Lacaze;
           CONSIDERANDO: 1) que el plazo de la ampliación anterior, dispuesta por Resolución de 4 de mayo de 2018, fue por 11 días;

                                               2) que si bien la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, no consta que el procedimiento se encuentre en ejecución, como lo requiere la citada norma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto derivado de la ampliación por un monto de total de $ 2:483.456, incluido IVA y sus ajustes según Pliego, a favor de Dieste & Montañez S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que el contrato se encuentre aún en ejecución;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la obra se encuentre prevista en el SNIP; 
3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase.
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